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DE Ll 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Allomo XM 
CQ. D. Q.). S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR- el 
Principe de Aiturlat e Intentes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio dUfrotan tai 
demís personas de la Augusta Real 
Familia. 

<<?««<« del iit K dcmino de 1130) 

Gobíifno dril da la proTtoelt 
Hcblindose reunido el día 15, a 

las ioc* de la imlians, la ComldAn 
novbrsda para distribuir lat í 10.838 
pesetas que correspondieron a esta 
provincia para compensar, en parte, 
los át Roa ceusados por las tormen
tas y heladas, acordó: 

l.s Distribuir las 110.838 pe
setas entre los pueblos damnifica
dos, en la forma y cuantía tfgolente: 

PUEBLOS Ptas. Cts, 

Amadeto 
Arddn •• 
Ardonclno 
Banuucias 
Campo de Vlllavldel.. 
Cíibalal de Fuentes . . 
Castlifalé . . . . . . . 
Castrofuerte 
Codah tanas 
Feentes de Carbajal •• 
Qordonclllo 
Melezna...-
Miñambres 
Patanqulnos 
Palacios la VaMnerna . 
Redtilga 
Rlvasde la VaMnerna.. 
Valencia de Don Juan-
Valdemora 
Velllla de la Reina 
Vega de Infanzones. •. 
Orulleros 
VÜIadesoto 
Vlllamtgll 
Cogorderos 
Castrlllo de Cepeda... 
Villanueva de les Man

zana» 
S>Rta Colomba de la 

Viga 
La Belleza 
Saceofos 
San Mamés 
Grajal de Campos.... 
Galwgulilos de Cam

po 

PUEBLOS Ptas. Cts. 

A r e n l l l l t . . . . . . . . . ^ . 949 «5 
SahPedro . . . . . . . . . i . . 949 65 
Cubltlas de los Oteros.. 949 65 
V i l l a b r a z - . 9 4 9 65 
Santovenla Valdoncfna 579 86 
Quintana de Rsnero».;. 427 34 
VlllanueVa del Cerneré 142 44 
RIVaseca 142 44 
V l l l a c e d r é . . . . . . . . . . . 94 9« 
Valdevlmbre. . . . . . . . . 5:0S8 87 
Farvalles..... 617*7 
Cubillos del Sil. . . . . . 1.187 06 
S. Esteban de Valdueza ' 1.187 06 

Total.......r^Ií0.838 CO 

1.414 97 
5.697 89 
1.899 30 

759 78 
1,614 40 
5.175 57 
5.561 17 
3.038 87 

935 91 
4.083 47 
7.597 17 
1.448 21 

949 65 
1 519 45 
7.597 17 
1.896 29 
1.899 29 
7.122 85 
6.030 26 

213 67 
10.170 60 
2.916 > 

683 28 
4.831 > 
2.943 80 

772 02 

94? 65 

4.748 23 
2.374 12 

712 25 
949 65 
949 65 

3.374 12 

2 0 Nombrar en cada pueb'o una 
Ccmlslán, formada par ef Sr. Presi
dente de la Junta administrativa o 
Alcaide del A}n itamlento,donde co
rrespondiere, Sr. Cura Párroco y 
Sr. Profesor de primera enseñanza, 
encargada de recibir los fondos qué 
le correspondan y de IU distribu 
cMn, o resguardo en el auebto, 
hasta la termlnacldn de la ebra. 

5.' Que estas Juntas se consti
tuyan en el piaío m*«mo de cinco 
dlar, desde la publicación dé este 
acuerdo, y que sepresenten eres te 

; QoUerno civil a recoger laa cantida
des que antea se han citado, bien 
elloa, o persona debida y suficiente 
menté autorizada, antes del día !8 
del corriente, debiendo de remitir 
las actas de conitltucldn por medio 
de los Sres. Alcaldes; y 

4." Que los pueblos de Arnade-
lo, C»detresnas, Melezna, VelDIá 
de la Reina. Vega de Infanzones 
Orulleros, Vlllsdesnto, Villanueva 
de las Manzanas, Ssnta Colomba 
déla Vega, La Batlcza, Sscacjos. 
Stn Mamés, Villabraz, Santovenla 
de la Valdonclna, Quintana de Ra. 
ñeros, Villanueva del Carnero. Rl 
vsseca, V l l l a c e d r é , Valdevlmbre 
Fervalles y San Esteban de Valdue 
za, que no han manifestado todavía 
la forma en que desean percibir el 
dinero, se considerará que piensen 
Mt r t l r l o en una tbra pública, si 
ante s del dio 25 del corriente no ma 
nlfiestan su voluntad en contrario, 

León 18 de marzo de 1920. 
El Gotorauior, 

E.laardo Rosón 

nesga ytérmlno deVIllabalter.con el 
fin de producir energía a 110 voltios 
y transportarla para su co.isumo en 

alumbrado del pueblo de aquel 
nombre. Y con arrag'o al art. 15 del 
Real decreto pan Instalaciones eléc
tricas, he acordado abrir un plazo 
de treinta días para que las personas 
o entidades interesadas, puedan pre
sentar por escrito sus reclamaciones 
en la Alcaldía de San Andrés del 
Rebanado o en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, donde se 
encuentra de manifiesto, en las ho
ras hébllea de oficina, el proyecto 
que sfrve de baae a esta petición. 

LeSn 9 de marzo de 1920. 
Eduardo Rosón 

ga y Pold de Qorddfl, Ayuntamien
to de Pola de Qordín, cuya conce-
slán fué solicitada por el mismo én 
22 de noviembre de 1919, y publica
da en el BOLHTÍN OnciAi . de 7 de 
enero actual. 

Las obras que se proyectan con
sisten en la consiruccldn de una pr i 
sa de manipostería de 1,50 metros 
da altura, situada a 190 mitros 
aguas abajo del pueute del farroca-
rrll del Norte que hay a la atilda dé 
Santa Lucia para Ledn. 

El canal arranca del extremo Iz
quierdo de la presa, y siguiendo por 
la ladera del mismo lado, termina 
cerca de la pella del «Piélago.» con 
un receñido de poco más de cuatro 
kilómetros. 

Se solicita acogerse a los benefi
cios de la Ley de 2 de marzo dé 
1917, y la servidumbre de acueduc-
lo, estribo de presa y terreno para 
caaa dé máquina;, sobre las finca* 
:drftf*igutífite" :':!:iV-'':' 

Hago saber: Que D, Fernando 
Merino Vlllarlno, vecino de Madrid, 
ha presentado el proyeito de las 
obras que piensa ejecutar para apro 
vechar los 5.000 litros de agua por 
segundo, derivados del rio Bamer-
ge, an término de Santa Lucia, Ve-
R e l a e l ó n da loa prapleter loa sobre euyae tincan ae ao l leU» 

aerwMaaefcre ** aencdnele, aaSrMbo de preaa j Se r r eaoé 
p a r a l a eaea de • • á t u l a a a i 

Nombres de 1M propietarioi 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
QoBERNADOK CIVH. DE BSTA PRO
VINCIA 
Hcgo saber: Que D. Eduardo Re-

cas Mar coi , Vecino de León, ha pre
sentado una Instancia y proyecto fa 
cu'totlvo, solicitando permito para 
Instale r una centrrl eléctrica en un 
molino de su propiedad, situado en 
lat márgenes de la acequia del B:r -

D. Juan Antonio Garda Santa Lucia 
Indalecio Alias Idem 
Pedro Arlas Idem 
Manuel Perrero Idem 
Narciso González Idem 
Anastasio Arias Idem 
Javier Arlas Idem 
Anastasio Arias Idem 
Santiago Lombas Idem 
Manuel Arlas Idem 
Felipe Diez Idem 
Sixto Rabanal Idem 
Manuel Garda Idem 

D." Marta Lrmbas Idem 
D. Indalecio Garda Idem 

Gabriel Garda Idem 
Comunales de Santa Luda Santa Lucia y Vega 
D. Santos Pérez Santa Lucia 
Comunal de La Pota de Gordón Pola de Cordón 
D. José González Rodríguez Idem 
Herederos de Mateo Roblas Idem 
Compafifa del Ferrocarril del Norte ¡ 

Vecindad 

Lo que se hace público a Hn de que durante un plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, puedan formular sus 
reclamaciones las personas o entidades que se crean perjudicadas con laa 
obras-, edvlftlcndo qua el proyecto estará expuesto al público en ta Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia. 

León 10 de marzo de 1920.—f, Rosón 
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OBRAS P U B L I C A S P R O V I N C I A D B L B Ó N 
HMann 4« toa p rapMuiM CHMtM tatna» RHACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a qnlenet o* todo o pirta ae 

han de ocupar fincat en el término nnmlcipal de Caatrocontrlflo, con la 
construcción del trozo 5.* de la carretera de tercer orden de Astorga a 
Puebla de Sanabrlu, per SunUsgoinlllaa: (1) 

ám Ntmbrm d» lo* pnpittuiH 

« 9 
800 
501 
502 
505 
504 
505 
5C6 
sor 
508 
5o» 
510 
511 
812 
513 
S U 
515 
516 
« 7 
518 
519 
580 
53| 
528 S3 584 
585 
586 
587 
588 
529 
530 
531 
532 
533 
534 
535 
536 
537 
538 
531 
540 
541 
S42 
545 
544 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552 
553 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
580 
561 
562 
563 
564 
565 
566 
527 
568 
569 
570 

D. Victoriano Rublo 
> Dominio Rublo 

O.* Cecilia Rublo 
O. Antonio Fustal Fuste!. 

> Simún Fernández 
• Joié Postal Prieto 
» Miguel Rublo 
> Antonio Carracedo Paramlo 

D.* Marcelina Cadlerno 
D. Miguel Rublo 
¡f» Julián Furtel 

> Eugenio Puitel Rojo 
» Manuel Morán 
> Antonio Puitel y F 
• Joaquín C a ñ a n d o Prieto. 
> Pedro Pemdndtt 

0.a Juan* Marifnss 
O. Miguel Rodríguez 

> Jullín Fustel 
> Antonio Carneado Paraml» 
> Ambrosio Postal 
» Celestino Morin 
> Camilo Fustel 
> Antonio Fustel Gonzilez. 
> Domingo Fernández 
> Josqutn Fustel 
> Juan Fustel Carracedo . . . 
> Manuel Morán 
> Pedro Santa María 
> José González 
> Eugenio Fui t t l 
> Domingo Iglesias 
> Angel Teruelo 

D." Inés Fustel 
D. Domingo Rublo 

» Euquerlo Frndsz. Cedlemo 
• Celestino Morén 
> Marcial Castalio 
> Valeriano Morán 
> Basilio Carracedo 
> Eugenio Carracedo Rublo. 
> Juen Morán 
» Simón Pustel 

D." Dlcnlsla Fernández — 
D. Manuel Fernández 

> Juan Mcrán 
> Eugenio Carracedo Rublo. 
> Eugenio Carracedo y C . . . 
> Santiago Alonso 
> Segundo Martínez 
> Jotquin Fustel 
> Valeriano Morán 
> Camilo Fustel 
> Camilo Carracedo Paramlo 
> Joaquín Santa Mar ía . . . . 
> Cemilo Carracedo Paramlo 
> Angel Fustel González-
> Joié Fuitel Prieto 
> Saturnino Rublo 
> Miguel Santa María 
> Pedro Fernández 

Huerta rectoral 
El común de Vecinos 
D. Camilo Carracedo Paramlo. 

> Pedro Fernández Fustel.. 
> Miguel Fustel Caña 
> Casimiro Martínez.. 
> Valeriano Mcrán 
> Basilio Carracedo 
> Tomás Martínez 
> Juan Fustel Pristo 
> Joaquín Prieto 
> Fructuoso Prieto 
> Patt/cb Santa María 

D.* María Rublo 
D Jo«é Rublo 

> Miguel Pérez Martínez - . . 
D.* Ter"a Santa Maris 
D. Juan Fustel 

T M i a M 

Castrocontrtgo-

(l) Yiue «1 IgiaTÍN dncuL aüm. 15S, de U> dil mu «arríente. 

CIIM de ttrrtM* 

Tierra 

Arbolado 

Caaa 

Tierra 
Id. y árbol' 
Id. Idem 

ecana 
is 

571 
573 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 
58* 
581 
588 
585 
584 
585 
586 
587 
988 
588 
590 
591 
591 
593 
594 
595 
598 
587 
598 
599 
600 
601 
802 
803 
604 
805 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
812 
613 

D. Cándido Carracedo.... 
> Juan Carracedo 

D.* Vlctorlaaa Tomé 
D. Euquerlo Fe rnández . . . 

> Basilio Csrrecedo 
> Joaquín Cariacedo 
> Antonio Cedno. Carracedo 
> Eulogio Carracedo. 
> Manuel Morán 
» Joaquín Carracedo Pustel, 
• Pedro Fernández 
> José González 
> Domingo Rublo 
> José González 
> Miguel Rublo 
> Ssntlago Pastel Costado. 
» Julián Fustel 
> José Morin 
> Manuel Morán 
» Eugenio FusUl 
» Angel Pastel Gonzilez. . . 
> Camilo Carracedo Paramlo 
> Ambrosio Fustel 

D.* Josefa Teruelo 
D. Agustín Carracedo 

> S/mán Pustel Prieto 
D.* Marcelina Cadlerno 
D. Miguel Pérez 
D * Isabel Carracedo 
D. Miguel Pérez 

> Juen M . Prieto 
> Saturnino Rublo 
» Eugenio Fustel Rojo 
» Domingo Fernández 
> Eugenio Fustel Rolo 

D.* Elena Fus ta l . . . . . 
D. Lorenzo Fernández 

> Agustín Carracedo 
D.* Marcelina Cadlerno 
D. Pedro Fernández Pustel... 

> Feliciano Fernández 
> Domingo Fernández 
> Saturnino Rublo 

Cestrocontrlgo... Tierrayarbolado 

Tierra secam 
> 

Trre. y arbolado 
Tierral 

Lo que ae hace público para que las personas o Corporaciones que ee 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dles, 
según previene el ert. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de enero de 1879. 

León 18 de febrero de 1920.—El Gobernador Interino, Benigno Fernan
dez Bordas, 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

Clrmmimr 
impuesto de cama/es de lujo 
Conforme a lo dispuesto en el Re

glamenta para la administración y 
cobranza de dicho Impuesto y de
más disposiciones vigentes, los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia formarán y 
remitirán a este Administración den
tro del corriente mes, ios padrones 
de carruajes de lujo qae existan en 
cada distrito municipal, entendién
dose como tales todos los que pue
dan servir para la comodidad, re 
creou ostentación de sus du« nos o 
poseedores, sin excluir los de las 
autoridades civiles, militares y ecle
siásticas, del Estado, de le Provin
cia y del Municipio. 

Los Alcaldes de tos Ayuntamien
tos en que no hubiere carruajes su
jetos el Impuesto, deberán remitir 
certificaciones en que asi se acre
dite. 

Los padrones se reintegrarán con 

timbre de peseta cada plleg?, y con 
el de diez céntimos la copla y lista 
cobratorla. 

Las cuotas se determinarán en la 
forma siguiente: 

Por cada carruaje, 80 pesetas. 
Por cada caballería, 7,50 Ídem. 
Por cada automóvil particular o de 

lujo, 20 Idem. 
Por cede asiento de los mismos. 

Incluyendo el del conductor, 2,35 
Idem. 

Estas cuotas serán recargsdaa 
con el 30 por ICO transitorio. 

Los Ayuntamientos podran gravar 
las cuotas del Tesoro con un recar
go que no excederá del 50 por 100. 

Espera esta Administración dal 
celo acreditado por las autoridades 
municipales de la provincia, que 
cumplirán exactamente lo ordenado, 
evitando aií el emplear.msdios coer
citivos para conseguirlo. 

León 15 de marzo de 1980.—El 
Administrador de Contrlbuclonee, 
Gaspar Bslerlola. 
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CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES D I S T R I T O DE L E O N 

CIRCULAR 
Stande necesario reunir I t i d i to i qn» hm de servir de bise pira la formación del plan de aprovechamlentoi para al aflt foraitd de 1920 a 19S!, a» 

recuerda a los putb'oe poieedorea de mente! clailflcadoi de utilidad pública, que con arreglo a lo dlipuetto en el articulo 3." del Real decreto de 17 de 
mayo de 1865, modificado por el da 25 de noviembre de 1881, deban remitir a eita Jefatura nota detallada de los aprovechamientos forestales que da-
seen aprovechar, cuya nota pueden ajuetar al siguiente modelo. 

León 11 de marzo da 1920.—El Ingeniero Jtfe, Ramón del Mego, 
( M a M o que M e l la l a e l ranlar aa to r l a r . ) 

Partido judicial de 
D I S T B I T O F O R E S T A L D E L E O N 

Término municipal de . 

NOTA de los aprovechamientos que desea disfrutar el pueblo de en los 
montes que se expresan, durante el año forestal de 1920 a 1921 

RAMÓN 
OIA NA 

LEÑAS BROZAS CAZA CANTBRA8 MADERAS Número y nombre 
del monte IfMm 

eaiucM 
aaio d«i 

que h\ ds 
u t r u r n 

QmaUlM 
métneoa Mmo V«uoe J»1,1 ,̂ toda BBMCM Bdpdef* térto* 

de 1920. v.» B,«: 
El Alcalds, El Presidente de la Junta administrativa, 

Mes de mano Alio de /919-20 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Ompítnloa 

l.» 

3 > 
4. » 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11. • 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

Prntaa C u . 

8.148 76 
4.497 60 
2.226 45 

68.467 86 
6 565 25 

101.240 81 
4.960 45 
2 250 00 

10.439 61 
4 254 37 

215.051 12 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas doscientas trace mil 
cincuenta y una pesetas y doce céntimos. 

León 29 de febrero de 1920.—El ConUdor, Vicente Rail . 
Sesión de 5 de marzo de 1920.—La Comisión acordó, previa declara

ción de urgencia, aprobarla. V que se publique Integra en el BOLBTIN OFI
CIAL.—El Vicepresidente, Santiago Crespo —& Secretarlo, Antonio del 
Pozo.—Es copla: El Contador, P. I . , Santiago Manovel. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DB24 DE OCTUBRE DE 1919 

Presidencia del Sr Fernandez 
Abierta la sesión a las doce horas, 

con asistencia de los Sres. Corral, 
Rodríguez Garrido, A'gUtlIo, Cres
po Carro, Crespo Sobrecueva, Qu-
llón, Hurtode, Moileda, Pallaré», 
Vázquez y Zaera, leída el acta de la 
anterior, fu i aprobada. 

Leída una Inituncla de D. Eugenio 
Sahellces, portero del Hospicio de 
León, pidiendo su jubilación, pasó a 
la Comisión de Gobierno y Adminis
tración para dictamen, y a la de Ha
cienda, el proyecto de presupuesto 
extraordinario-

Suspendida la sesión para formu
lar los dictámenes, y reanudada a las 
doce y media con asistencia de los 
mismos señores, se leyó el dictamen 
acerca da la jubilación del portero 
del Hospicio de León, siendo decla
rado urgente en Votación ordinaria. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión de Hicienda, referante al 
presupuesto extraordinario, fué tam
bién declarado urgente en Igual vo
tación. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria se aprobó el 

el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, en el que aa propone ratifi
car al acuerdo de la provincial, por 
al que ae concedió a D. Aniceto Val-
caree, Depositarlo provincial, «I 1 
por 100 de premio por la recauda
ción dal Impuesto de utilidades. 

También se aprobó otro dictamen 
da la misma Comisión, sobre reor
ganización da los servicios de la 
Contaduría, designando a dos aspi
rantes a Oficiales de dicha Depen
dencia, para los cargos de Oficial y 
Tenedor de Libros. 

Vista la instancia de D. Manuel 
Pellín y otro* dos señores, an repre
sentación de los Maestros naciona
les de esta provincia, en la que pidan 
se las abona el aumento gradual de 
sueldo, te acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda: 1.*, expresara los se
ñores representante] de esta provin
cia, el agrado de la Corporación por 
las gestiones que han realizado para 
solucionar de ua modo definitivo es
te asunto: 2.°, abonar al Magisterio 
nacional de la provitada 3.900 pese
tas en cada uno de los anos de 1902 
al 1918, ambos Induilve, dándose 
por totalmente pagada y satisfecha 
dicha ciase con la suma aludida; 
3.*, qua las nóminas para la distri
bución de la* anualidades, las forma 
ré la Sección Administrativa de 1.* 
Enseñanza; 4.°, que laa nóminas ds 
1919 y sucesivos, que Inbrá de for
mar dicha Sección, sean abonadas a 
su vencimiento, previa aprobación 
de la Diputación o Comisión provin
cial, y 5 0, que el gasto de los pagos 
de los aAos de 1902 al 1918, se abo
ne con cargo al crédito figurado en 
el vigente presupuesto, y si faltase 
alguna cantidad, se hablilla le nece
sario en el primer presupuesto que 
se forme. 

En votación ordinaria se aprobó el 
dictamen de la Comisión de Gobier
no y Administración, proponiendo 
la jubilación del Contador del Hos
picio de León desde l . 'de noviem
bre próximo. 

En idéntica Votación se aprobó 
una proposición dal Sr. Hurtado, 
por lo que fué nombrado Contador 
del Hospicio de León, el Auxiliar 
Sr. Calabozo, con la dotación que 
en presupuesto tiene dicha plaza, 
designándose para Auxiliar, con la 
gratificación de 720 pésetes anuales, 
a un asilado aventajado del Estable
cimiento. 

Asimismo fué acordada la jubila-
dón dal portero del Hospicio, Sr. Sa
hellces, coa las dos quintas parte* 
del sueldo, con arrego al Regla» 
mentó. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Hacienda en el presupuesto ex
traordinario al ordlnarlc para 1919 
ai 1920, en el que se hace consta» 
que deduciéndose de le lectura de la 
Memoria del Sr. P<-esldente, el esta
do económico de la Diputación pro
vincial, que ex'gs, de modo Impera
tivo, que se ponga pronto remedio a 
tal estado de cosas, que acarrearla 
no sólo el descrédito dé la Corpo
ración, tino una enorme lesión a lo* 
intereses provinciales y a los Ayun
tamientos, asi como conflictos da 
carácter social, que por todos me
dios deben evitarse, siendo las cau
sas de dleho estado de cosas el ene?-
me precio que han adquirido los ar
tículos de consumo, e' mayor núme
ro de acogidos en los Eiteblecimlen» 
tos de Beneficencia, el aumento de 
precio en las estandas, ai mayor 
gasto de las atenciones da los Ins
titutos, Escuelas Normales, Inspec
ciones y Sección de 1.* Enseñanza. 
Correccional, Quintas, Imprenta y 
otros muchos, a los que hay qua 
attadlr la augustlosa situación del 
personal de ia Diputación provin
cial, en cuyo auxilio hay que acu
dir, mejorando alga sus pequeño» 
aneldos, al Igual que lo han he
cho el Estado, Corporaclonea y par
ticulares, por cuyas razones la Co
misión de Hacienda tiene el honor 
de presentar el proyseto de presu
puesto extraordinario el ordinario 
de 1919-20. que se eleva en sus In
gresos a 241.904,42 p e s e t a s , y e » 
los gastos a 177.319.46 pesetas, 
quedando un superáblt de 64.584,5(1 
pesetas, para el caso de que el Go
bierno no acceda a la venta de lo* 
terrenos cedidos para Granja de 
Agricultura general, y cuya partida 
de Ingreso figuraba consignada en el 
presupuesto ordinario. 

Dada lectura de! detalle de las 
partidas de dicha presupuesto, el 
Sr. Argtisllo pidió la palabra pan 
manifestar que la Comisión, al re-
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«un i r al repartlmtinto, debió dacir 
lo hizo cbllgidi daipuét d* 

•gotir cttinio* medloi attán da IU 
parte para obtener la concaiión de 
•tro» aibttrlor m i l tqulUtWo» y 
l a t t o i que llbraian a Irá Ayunta» 
adentot de c u cergi, y qna debe 
decirse!» que te va al repartlmlea-
to porque la Diputación l e ha ettre-
Hado contra lat reiolaclones minis-
feriales, que cierran todas las puar* 
tas y no dejan otro camino, apesar 
de que gravan constantemente el 
presupuesto provincial con gastos 
4ae d»ben ser del Estado. 

CU Sr. Crespo (D. Ramón) acep
tó lo propuesto por el Sr. Arguello, 
<tte pasó a formar parte del dicta-
tteh. 

No bebiendo hecho uso de la pa
labra ningún Sr. Diputado en contra 
de la totalidad ni del articulado del 
PTCsúpútsto, fué aprobado en vota-
cMn nominal por doce Votos, en la 
forma siguiente:' 

Señores que dijeron que aproba
ban el dictamen, y en su consecuen
cia, el presupuesto extraordinario 
«era 19:9-20: Corral, Rodríguez Ga
ñ i d o , Arguello, Crespo (O. Ramón), 
Crespo (O- Ssntlego), Gullón, Hur
tado, Molleda, Pallurés, Vázquez, 
Zaera y Sr. Presidente. Total, 12, 
quedando aprobado por mayoría ab
soluta, toda Vtz que es el de 20 el 
aúmiro de Sres. Diputados. 

En Igual vetaelón, y per los mis
mos votos, fué aprobado el reparti
miento extraordinario girado para 
cubrir los gastos del presupuesto 
«Rterlor, por la cantidad de 241.904 
pesetas 42 céntimos. 

En votación ordinaria fueron con
firmados en sus destinos, todos los 
empleados a quienes afécta la mo
dificación da sueldos acordada al 
«probarse el presupuesto. 

Y no habiendo más asuntos de 
qné tratar, se levantó la sesfór, avi
sándose para la primera,a domicilio. 

León 27 de octubre de 1919.—El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

M I N A S 
CON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago seber: Que por D. Ignacio 

Chamorro López, Vecino de Porte-
la d i Agular, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
«i dia 16 del mea de enero, a les diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo ocho pertenencias para la 
mina de hulla Mamada Rcsarito, sita 
en él pareja <EI Rebollón,» término 
de Sorbeda, Ayuntamiento de Pára
mo del Sil. Hace la designación dp 
las citadas ocho pertenencias, en la 
fotma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
«I mismo que sirvió pura la mina 
«Eslher- Lucilas núnt. 5.075, y de 
él se medirán 800 metros al O., y 
se colocará la 1 * estaca; 100 al N . , 
'a 2.a; SCO al E., la 5.*, y con 100al 
S. se iltguié al punto de partida, 
quedando cerrado el peí (metro de 
las pertenencles solicitadas. 

Y habiendo hecho constar e»t« in
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
fraséate edicto para que en el tér-
Aino de sesenta diaa, contados des

da su facha, puedan presentar an al 
Gobierno dvil sus oposidónas los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según praHeiie el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 7.581 
Leda 4 dt febrero de 1820 —A. de 

L a Rosa. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez se ha presentado en t i Go
bierno civil de esta provincia en.el 
dfá 17 del ijies de enero, a las doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 199 pertenencia para la mi-
ha de hierro llamada' Baltasar, sita 
en término de Vlllaseclno, Ayunta
miento de San Emiliano. Hace le 
designación de las citadas 139 per-
tenendas, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como 'unto de partida 
el ángulo NO. de la mina «Esperan
za,» núm. 35, y desde él se medirán 
200 metros al S.,y se colocará la 
1.a estaca; 1.000 al E., la 2.a; 200 
al S., la 5 a; 1.500 al O , la 4.a; 200 
al N . , la 5.a; 900 al O., la 6.a: 700 
al N„ la 7.a; 1.100 al E., la 8 a; 300 
a l S , la 9 a; 1.300 al E.. la 10; 200 
al S., la 11, y con LOCO al O. se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercerc. 

Lo que se annncia por medio del 
presenté adicto para que an al tér-
Mbwde sesenta días, contedla desde 
m tedia, puedan presentar en el Qo-
Merno.ciVll sus opesiclone* los que 
» consldwaren con derecho al tod» 
o parta del terreno solicitado, segda 
previene el art. 24 de !e Ley. 

El expediente tiene el mím. 7.390. 
León 4 de febrero de 1920.— 

A. de Lm Rota. 

el art. 3.a del Reglamento de 18 de 
abril de 1912. 

Los espírenles deben reunir las 
condiciones señaladas an el referido 
ért. S.o del Reg amento citado y las 
demás circunstancias exigidas por 
el art. 875 de la Ley provisional 
sebre organización del Poder judi
cial en sus números 3.* y 4.*, y den
tro de los quince primeros días del 
mes de abril Inmediato, dirigirán sus 
ImtancUsal llmf. Sr. PresMenteóe 
esta Audiencia, -por copducto dela 
Secretarla de gobierno, acompañan
do los documentos señalados en el 
articulo 5.'del Reglamentó expre
sado, sin perjuicio de lo prevenido 
en' el articulo transitorio del mismo 
para los que estén comprendidos 
en sus dlspotldoncs. 

Le que de orden del limo señor 
Presidente se anuncia el público pa
ra conocimiento de ios Interesados. 

Valladolld 13 de marzo de 1920.— 
Jeiiis dé Lezcano. 

AYUNTAMIENTOS 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLAOOUD 

Secretaria de gobierno i 
C O N V O C A T O R I A 

Debiendo tener lugar en la pri- ( 
mera quincena da mayo próximo, los 
exámenes prevenidos en el Regla- I 
mentó de 10 de abril de 1871, para ' 
los que aspiren a obtener el titule 
de Secretarlo de Juzgado municipal, . 
se previene que las solicitudes para i 
tomar parte en dichos exámenes, ' 
han de pre sentarse en esta Secreta
rla de gcblerno durante los Veinte 
fttimos dlaa del mes de abril próxi
mo, y que los ejercicios se efectua
rán, confurnte al progrema que es
tará de manifiesto en la misma Se
cretarla, durante todos los días y 
horas hábiles hasta la terminación 
de los exámenes. 

Lo que se hace público para co-
nocimlento do los Intoresados que 
hayan de concurrir a aquellos exá
menes. 

Valladolld 10 de marzo dé 1920.— 
J i s ú s d t Ltzcar.o. 

. * . 
A neníe lo 

En los diez días últimos del mes 
de mayo ptóxlmo, se celebrarán en 
esta Audiencia los exámenes gene
rales de aspirantes a Procuradores, 
en conformidad a lo dispuesto en 

Alcaldía constitucional 4e 
Corvatos de los Oteros 

Por dimisión del que la detempe-
naba, y para su provisión en propie
dad, se anuncia Vacan e la plaz.i de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de nove
cientas dneuenta pesetas, psgadas 
por trimestres. Los que aspiren a ob
tenerla, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía durante el plazo de 
treinta días, acompañadas de los do 
cumentos que determina el art. 4 ° 
del R 'g amento de Secretarlos de 
Apuntamiento, de 23 de agosto de 
1916, siendo requisito Indispensa
ble para poder obtenerla, que el as
pirante acredite htber desempeña
do otra Secretaria de Igual o mayor 
categoría por espado, cuando me
nos, de dos aHos, sin nota alguna 
desfavorable. 

Corvinos de los Oteros 28 de fe
brero da 1920.—El Alcalde, Miguel 
Trapero. 

Alcaldía constiincional de 
L a Vega de A'manza 

Formado el expediente para ha
cer efectivo el cupo de consumos y 
recargos autorizados pora el año 
económico de 1920 a 1921, en Vir
tud de hsber acordado este Ayun
tamiento y Junta de asociado» la 
administración municipal, queda ex
puesto al público en esta Secreta
rla municipal! or término de ocho 
días, para los efectos reglamenta
rlos. 

La Vega de A'manza 12 de marzo 
1920 —EÍ Alcalde, Nicolás Diez. 

JUZGADOS 

Den Julio Gírela Luarigos, Juez 
irurlclpcl de Mettnze. 
Hcg? sabir: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado, 
de uns pattr.como dtmanóarta, i!on 
Peimin Arce Alegre, Vecino de este 
pueblo, mayor de edad, y tutor de 
la menor Rufina de 1» iglesia Martí
nez, también de esta naturaleza, y 
de la otra.como demandado, D. Ca
yetano Martínez Comontes, vecino 
del mismo pueblo, sobre reclama
ción de bienes mueblts e Inmuebles, 

propiedad de la referida menor, se 
dtetó la sentencia cuya parte dis
positiva es la siguiente: 

tSentencia.—Zn Matanza a tras 
deffbrerodemi! novecientos vein
te.— D. Julio Garda l nangos, Juez 
municipal; los Sres. Adjuntos don 
Luciano Pellitero y D. Benedicto de 
Ponga: vistos los autos da julcle 
Verbal seguido entre partes: D. Fer
mín Arce Alegre, como demandan
te, an nombre y representación da 
la menor Rufina de la Iglesia, sebre 
reclamación de bienes muebles e 
Inmuebles de la propiedad de la 
misma, y de la otra, como demandar 
do, D. Cayetano Martínez Cemon,-
tas, todos de esta vecindad, y como 
obligado a entregar dichos bien**; 

Fallamos por unamidad: Que 
debamos conilenar y condenamos al 
demandado Cayetano Martínez Co
montes. a que entregue al deman
dante Fermín Arce Alegre, en la re
presentación que ostenta como tu
tor de la rfcfarldá menor Rufina dé 
la Ig esla, los bienes de ésta, ssgán 
se describen en el Inventarío pre
sentado por el ador y que está unf- -
do al presente juicio, condonando 
también al demandado Cayetano 
Martínez, a! pago de las costas y 
gastos del juldo.=Not!fIquese esta 
sentencia personalmente a Iss par
tes, y por ta rebeldía del demandado, 
pub lquese edicto en el BOLETIN 
OnciAL de la provincia, en el que 
se Insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentenda. 
Asi por esta nueitra sentenda de
finitiva, lo pronunclamoj. manda
mos y firmamos.—Julio Garda.— 
Benedicto de Ponga.—Luciano Pe-
liltero.» 

Y con el fin de que lo cnierlor 
se publlflae en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, sirviendo de notifi
cación en forma al demandado re
belde, cuyo paradero se Igaora, ex
pido el presente en Matanza, a 
cuatro de febrero da mil novecien
tos veinte.—El Juez municipal, Ju
lio Garda Luengos.—El Secretsrlot 
Abundio Sánchez. 

Don Frandsco Cobo Vega, Juez 
municipal del distrito de Borrenes. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretarlo de este Juzgado, se 
anuncia a concurso conforme a las 
disposiciones Vigentes, pudlendo. los 
que aspiren a ella, presentar solici
tudes documentadas dentro de los 
quince días siguientes a la Inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL. Los docsmentos que se hsn de 
acompañar serán los mismos que 
señala el art. 13 del Riglamento. 

Borrenes 28 da febrero de 1920. 
Francisco Cebo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
cLEON INDUSTRIAL» 

Se convoca a Junta gemral ordl-
diñarla que se cslebrari a la: cinco 
de la tarde del d's 3 de abril, en el 
dt mlcllli) de la Sodedcd, er, L?ón. 

León 18 da merzo de 1920.—El 
Secretario del Consejo, Federico de 
Ugalde. 

LEON 

Imp. de la Diputaciin provincial 


